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ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA TRANSECUATORIANA 
3 vn S.A., EL DIA 11 DE JULIO DE 1989. 09 39264 

En la ciudad de 

  

   
Guayaquil, el día once de Julio de mil 0 o ochenta y nueve, 

- . a las pe 10) s, en el local social ubicado en el Quirío Piso alto del inmueble 

sutiadó.en 4ínin 114 y Malecón, se encuentran presentes todos los acionistas de 

la Compañia TRANSECUATORIANA S.A., quiene representan las 200 acciones, 

de s/10.000,00 cada una de ellas, en que se encuentra dividido el capital social, 

"de la manera que a continuación se indica: 

1.) ing. Luis Trujillo B sy epresenane 137 acciones ordinarias y nomina N>+ 

de. s/10.000,00 cada una de ellas ión de la Compañia GóLcO) 

mA, de la que es su e esentante legal, con derecho a 137 

votos; y 1 acción ordinaria y nominativa, de su propiédad, con derecho a un A 

0 o voto, teniendo dicha acción un valor de s/10.000,005 

/ o 
2.-) Sr. TOSHIO' IINO, representando 59 acciones ordinarias y _nominativas, de 

s/10.000,00 cada una de ellas, de propiédad de la Compañia KAWASAKI KISEN £ > 

KAISHA LTD., a la que represeñta en Su calidad de Apoderado, con derecho 

a 59 votos; o 

3.-) Sr. Víctor Maspons y Bigas, representando 2 acciones ordinarias y nominativas, AL 

de s/10.000,00 cada una de ellas, de su propiedad, con derecho a 2 votos; 

y» | o o 

4.-) Ing. Alfonso Trujillo Illingworth, representando 1 acción ordinaria y nominativa, —Ú7 

de s/10.000,00, de su propiedad, con derecho a 1 voto. ' ' 10 0 

    
     

    

2 
sh sentado la totalidad del Capital Pagado según se P en la precedente 

distá de asistentes que forma parte del expediente de e Junta, estos acuerdan 

», 2 ¿por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

"Accionistas, conforme a lo dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañias, 

y asímismo por unanimidad acuerdan que, egfa Junta tenga por objeto “conocer 

y resolver sobre el Aumento del Capital“Social de la Compañia y Reformar el 

Articulo Tercero del Estatuto Social y adoptar todas las medidas pertinentes o 

relacionadas con tales puntos, en particular con la suscripción o asignación y forma 

de pago del aumento de capital que se acordare. El Presidente de “la Compañia 

Sr. Víctor Maspons y Bigas, declara legalmente constituida la ¿unta e instalada 

la sesión, que el preside y en la que actúa como Secretario el Gerente, Ing. Luis 

Trujillo Bustamante. De inmediato toma la palabra el Presidente de la Compañia 

quien manifiesta la conveniencia de incrementar el capital social de la Compañia 

VIS la suma de Seis millones de sucres. 

|



Después de deliberarse sobre el asunto planteado por el Presidente, la Junta por 
A 

Unanimidad-de-—votus” del capital suscrito y pagado de la Compañia, resuelve lo 
y 

siguiente: Y 

PRIMERO:| Elevar el Capital Social de la Compañia a la suma de Seis millones 

de sucres, [mediante ve Aumento efectivo de Cuatro millones de sucres, aumento 

que estará' representado y dividido en 400 acciones ordinarias y nominativas, de 

s/10.000,00 cada una. 

SEGUNDO: Que tomándose en cuenta la proporcionalidad establecida por la Ley, 

la suscripción y asignación de las 400 nuevas acciones ordinarias y nominativas, 

se hace en la forma siguientes DS - 

La Compañia HOLCO C.LTDA., por intermedio de su GerenteXfGeneral y 

representante legal, Ing. Luis Trujillo Bustamante, suscribe y se le asignan 274 

acciones ordinarias y nominativas, por un valor total de s/2'740.000; el Ing. Luis 

Trujillo Bustamante, por sus propios derechos, suscribe y se le asignan 2 acciones 

ordinarias y nominativas, por un valor total de s/20.000; la Compañia KAWASKI 

KISEN KAISHA LTD., por intermedio de su Apoderado suscribe y se le asignan 

118 acciones ordinarias y nominativas, por un valor total de s/1'180.000,00; el 

Sr. Víctor Maspons y Bigas, por sus propios derechos, suscribe y se le asignan 4 

acciones ordinarias y nominativas, por un valor total de s/40.000,00; y, el Ing.. 

Alfonso Trujillo Illingworth, por sus propios derechos, suscribe y se le asignan 

2 acciones ordinarias y nominativas, por un valor total de s/20.000,00. 

La suscripción y asignación del capital aumen representado por las 400 nuevas 

acciones ordinarias y nominativas, de s/10.600,00 cada una de ellas, en la forma 

que anteriormente se deja perfectamente especificada, se lo hace en proporción 

a las acciones que actualmente poseen cada uno de los accionistas, suscripción 

y asignación que es aprobada por unanimidad de votos del contorno concurrente 

a esta sesión de Junta General  Extraordinari de 

TRANSECUATORIANA S.A., dejándose constancia también de que todos los 

suscriptores son de nacjonalidad ecuatoriana, con excepción—de—_de. Compañía 

KAWASAKI KISEN KAISHA LTD., que por ser de nacionaliéad japonesa? equerirá 

de la correspondiente autorización del Ministerio de Industria, Comercio, Integración 

y Pesca para realizar tal inversión. Y 

TERCERO Que el pago de la totalidad de las 400 nuevas acciones sociales 

   
   

correspondientes al aumento de capital acordado en esta sesión y que asciende 

a la suma de s/4'000.000,00 se realiza asi: 

a) La suma de s/3'600.000 mediante capitalización de la reserva proveniente del 

Superávit por Revalorización de Activos; y, 

b) La suma de s/400.000 mediante capitalización de Utilidades no Distruídas, 

correspondientes a ejercicios anteriores, todo lo anterior en las proporciones y 

la Compañia 

”



  

000 ¿330 
valores que constan del detalle que aparece del siguiente cuadro demostrativo 

- de suscripción, asignación y pago del aumento de capital, ñismo que es aprobado 

unanimemente por los accionistas concurrentes: 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE LA SUSCRIPCION, ASIGNACION Y PAGO DEL 

AUMENTO DE CAPITAL DE s/4'000.000,00 APROBADO POR ESTA JUNTA 

  

GENERAL: 

Accionistas No. de Ac- No. de Ac- |Valor que puga |Valor que paga 
ciones que ciones que |mediante capi [mediante capi 
poseen. suscriben  [talización de  [talización de 

y/o asignan. |la reserva pro- utilidades de 
2 oo o.  fveniente del jejercicios ante 

? superávit por riores. 
0 - revalorización 

de activos. 

1) Holeo C. ltda. 137 274 s/2'466.000.-  [s/274.000,00.- 

o ing. Luis Tru s/ , 18.000.- 

jillo B. 

  

8) Kawasaki Kisen 56 118 s/1'062.000,-  |s/118.000,00.- 

Kaisha Ltd. 

A A A A A A A A 

     

   
4) Sr. Víctor 2 4 s/  36.000.-  |s/  4,000,00.- 

Maspons y Bigas. - : 

1 2 s/  18.000.- |s/  2.000,00.-    3h. ng. Alfonso 
“Trujillo Hlingworth     

    

    

280 400 1s/3600.000,00.-s/400.000,00.- | 
TT | 

- FOTAL., ON 
     

CUARTO: ¿probado ecmeo se encuentra la suscripción, asignación y pago del capital 
¡ 

aumentado, conforme a les resoluciones que anteceden, el Presidente somete 

a consideración el segundo punto del orden del día relacionado con la Reforma 
del Artículo Tercero del Estatuto Social, como consecuencia del Aumento de Capital 

acordado. La Junta General Extraordinaria de Accionistas, después de deliberar, 
resuelve por unanimidad reformar el Articulo Tercero del Estatuto Social, en 
forma fal que en el futuro diga: 

    O TERCERO: DEL CAPITAL.- El capital de la Compañia es de Seis



mpllones de sucres, dividido en 600 acciones ordinarias y nominativas, de s/10.000,00 

Í 
cada una de ellas". Ye 

QUINTO1 La nta General Extraordinaria de Accionistas, resuelve autorizar 

al Gerente Gepéral de la Compañia, para que proceda a realizar todos los asientos 

   

   coniables, asi omo los actos y diligencias necesarios para el perfeccionamiento 

y aprobación de las resoluciones aprobadas en esta sesión, inclusive para que obtenga 

del Ministerio de Industria, Comercio, Integración y Pesca, la correspondiente 

_ autorización a favor de la accionista Compañia KAWASAKI KISEN KAISHA LTD., 

para que realice la reinversión a través de la suscripción y asignación de las nuevas 

acciones correspondientes al aumento de “capital acordado, pudiendo para ello, 

7 formular las declaraciones 26 respondientes, realizar los trámites y suscribir los * 

documentos públicos y privados requeridos para su validez. 

No habiendo otros asuntos de que tratar "Presidente de la Junta concede un 

breve receso, procediéndose entonces £'la redacción de la presente acta, la misma 

que luego de reinstalarse la sesión a las nueve horas y cuarenta y cinco minutos, 

con la asistencia de todes los accionistas que la integraron inicialmente, es leída 

y aprobada, por lo que lo firman para constancia de-o anterior todos los accionistas 

concurrentes ,con el Secretario que certilicá, declarándose concluida la sesión 

a las diez-horas.  ,. - 

5 Ing. Luis Trúfilo B, - f) HOLCO C.LTDA. Ing. L $ “Trujillo B.- 1) Víctor MeSpons 

y Bigas.f) Toshio lino, en representación la Compañia KAWASAKI KISEN 

   
KAISHA LTD. f.) Ing. Alfonso Trujillo mingworth, a 

CERTIFICO: Que el texto anterior es fiel copia del Acta de Junta General 

o. Extraordinaria de Accionistas de la Compañia TRANSECUATORIANA 

S.A., celebrada el día 11 de Julio de 1.989. Lo 

Ñ - Guayaqúil, 15 de Agosto de 1.989. 
TRANSECGNATORIANA S.A. 

ARA, Ing. rujilg/Bustamante 
GERENTE GENERAL-SECRETA 

  

     

   



  

REPUBLICA DEL E 

e 

e. 

RESOLUCION No. 

  

£L SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, 

EN EL LITORAL. 

En uso de las facultades conferidas por los Decretos Ejecutivos 
No. 3095 de 28 de Julio de 1987 y No. 63 de 27 de Agosto de 
1984; 

De conformidad con lo disguesto en los artículos 2 y 4 de la De- 
cisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y el artículo 

0 - 9 del Reglamento para su aplicación; y, 

Considerando la solicitud y documentación presentada por el Ing. 

Luis Trujillo Bustamante, en su calidad de Representante Legal 

de la Compañía TRANSECUATORIANA SA oy y, el informe favorable $ 
DRI-1E 190 MICIP de 5 de Octubre de 1989, ido por la Direc- 

ción Regional de ¿Integración e Inversiones Ext Jeras, en el 

Litoral, 
5 

RESUELVE +3 

, : AUZORIZAR la inversión extranjera directa a la Compañíg KAWASAKI __> 

A KISEN KAISHA LTD, de nacion a ara que 

=scon Cargo 2 capitalización de la reserva an 
     

   
   

  

   
: ento de capital social acordado por la Junta General Extraor- 

aria de Adcionistas de la Conpañía TRANSECUATORIANA S. Bs en se- 

ón celebrada el día 11 de Julio de 1989, 

cs TRANSECUATORIANA S.A.¿ con el proyectadú, sento, ten- 

árá un capital social de S/.6*000.000, co Y» continuará siendo una 

Empresa Mixta según el Régimen Común de Tratamiento a los Capita- 

les Extranjeros, ya que el 29.503 de su capital social será de in- 

versión extranjera directa y el 70.50% de inversión nacional. 

La inversionista deberá registrar su inversión eh el Banco Central 

del Ecuador y remitir copia a este Portafolio 

40 CONUNIQUESR. - 

  

  

ing. Com. José lasso Mendoza 
LA rn” Mo roy - 

- . _— E. SUBSECRETARÍO REGIONAL DE INDUSTRIAS, 

“Y A 7 _ CONFERCIO E INTEGRACIÓN, EN EL LITORAL. 
BE co. 

1 2.” LA - 

" Ii e/z0/op"". o lo 1 E 

   

07 - 307124 - Telex 3553 MICEI - ED - P. O. Box 7005 - Gu zayaquíl - Esuador > “a 9024 

Padre Againe 217 - Toléfe Conmt 306720 - 3094



Sn CANA 
* 000 VES: 7? 

    
     

(firma 21legible)? Doctor ál+onz=o Trujillo E. 

     
     

Abogado. Registro número cera nov a y ochao.= HASTA 
MIG)EL VERNAZA 2 
“tario Décimo Quinto 

AQUI LA — HINUTA QUE QUEDA ELEVARÁ A ESCRITURA PUBLICA. - 
  

  

    

     
         

GUAYAQUIL 3 

. 4 DOCUMENTO HABILITANTE.— . NOMBRAMIENTO. — TRANSECUATORIANA 

5 S.A. Señor LUIS TRUJILLO BUSTAMANTE. Ciudad.- Date 

6 Gueyaquil, mueve de noviembre de mil novecientos ochenta 

7 Y _zeier—P0” mis consideraciones: For medio de la 

8 presente cóúmpleme comunicarle a usted mue la Junta    
    

  

   

  

  

9 General Extraordinaria del otero) de la Compañía — 
  

  

  

   
    

  

  

      
  

0 - 10 "TRANSECUATORIANA S.A.", celebr haa ela de hoy nueve 

11 de noviembre de mil novecientos ochenta y /siete, 

12 resolvió por unanimidad nombrar a usted para el cargo de 

13 GERENTE GENERÁL de la Compañia ejercienda como tal la 

a representación legal, udicial trajudi ción de la 

15 Compañia par el  perioda de En Consecuentia, 

16 usted se servirá ejercer su caro conformidad con los 
  

Estatutos Socialez de cometitución de la compeafíla 

elevados e Escritura Publica el veinte de mayo de 

novecientos setenta y seis, ante el señor Doctor 

    

    

     

  

    

  

  

  

ta 3 

Sid Buestavo Falconi Ledesma Notario Uuinto del Cantón 
336 E me 
         

  

    

   

e inscrita con todas las Formalidades de 
  

diecisiete de junia del misma año Atenta- 
    

mente (firma ilegible)  fbogada ¿sime Molinari Llona 
  

Li 

  

     novecientos ochenta y siete. Acepto 
  

  

  

     
inceniere Lluis Trujillo Bustemente.  —CERTIFICO: Oue con 
  

techa de hoy, queca inscrito el presente nombramiento de 
 



GERENTE  SEMERAL (a foja cuarenta y un mil ochenta y 

      

1 

ciete, número once mil doscientos sesenta Y nueve del 

3 Registro Mercantil y anotado baja el numero dieciseis 

m1 seiscientos ochenta del  Fepertorio.- Árchiváindose Ñ 

5 los comprobantes de pago por impuesto de Registro y . 

6 Defensa RHacionmal. Guayaquil, noviembre doce de mil > 

7 novecientos ochenta siete. El OniStradorMercantil.- : 

8 firma ilegible? Abogado Héctor Miquel Alcivar Andrade. 

9 Registrador Mercantil del Cantón  —Guayagquil.- Hay un 

10 sella.- Abogado Hétor Miguel Ailciwar fndrade, Registra- : 

dor Mercantil del Cantón, certifica que él presente 

  

11 

12 Rombramienteo de Gerente Seneral /de ANSECUATORIANA _ 

13 S.f., se encuentra vigente.” buayiHgquil. septiembre once 

14 de mi  nevecientosz ocheñta y  hnueve (firma 1legitbiz) 

bocado Hector Miouel fÁlcivar Andrade Registrador 
15 S - O 

16 Mercantil del Cantón Guayaquil hay un sello.- Cueda 

17 agregado al protocolo el Acta de la Sesión celebrada por 

la Junta General Extracrdinaeria de Accionistas de la 
18 

  

     Transecuatoriana S.MA..a el dia once de julio de .     
   

  

     
   

       
       

ochenta Leida que tu, 

  

novecientos 

    

20 

21 inteoramente en alla  WOZz. al compareciente, este la 

22 ratifica, afirma y firma conmiao el Notario en unidad de 

33 acta de todo lo cual DOY FE.—_>> 27 
9 O     

  

2 ”S LUIS TEUJILLO BUSTAMANTE 
O - 

  

e 

27 7 Zo 0902502921 y 410-043 

28 hub DIGO SO ISOC, 
- 

A A, 

  
e a a 

SE



TORSO AETE 441 Y El FE sE ELLO CUUPEJERS ESTE CUARTO TESTIMONIO 

  

a ¿ C ; U í ad F £ - Dr. MIGUEL VERNAZA 2 JE LA ESCRITURA uE AUMENTS LE CAPITAL Y REFORMA vUEL ESTATUT 

Notario Décimo Quinto 
GUAYAQUIL. 3 SOCIAL y JE LA CO6 'PAÑIA "TRANSECUATORIANA S.A., SELLAVO Y FIRMA= 

  

VO A LOS NUEVE VIAS VEL MES vE NOVIEMBRE JE MIL NOVECIENTOS - 
' 4 

  

11 DOY FE:s Que se tomó nota de la Resolución No. 91-2=1=1=0000661, 
12 Hiotáda por el Intedente de Compañias, el 18 de Marso del pre 

sente sño, la cusl . == errobación a la escrítura de Aumento 
13 NN 
,¿ “e Capital que aa el margen de la matrís de dicha escri 

" tura.» “nayaquil, Marso doce de mil rovecientos noventa y uno. 
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" 16 Lo emendade-rale. 7 | 2 
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24 Certifico que con fecha de hey, y. 

2 a cuspliníento de lo ordenado en la Resolución Rúñato i- 2-11 

06 PO0661, dictada el 8 de Marso de 1.991, per el Intendente de Compa = 
271 Alas de Guayaquil, fue inscrita esta escritura pública, la misma que 

contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de TRANSECUA _
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1 TORIANA Sa As , de fojas 9.115 a 9.127, número.2.065 del Registro Mer, 

2 eantíl y anotada bajo el númezo 5.448 del Repertorio.» Guayaquil, cua, 

3 tro de Abril de míl novecientos poventa y unos El Registrador Mercan _ : 
: Y 

4 til 
' 

FAA 0 
F HECTOR MIGUEY ALCIVAR ANDRADE - - 

6 y nin Dl YN a ll el A t PS á 

7 Certáfico 1 Que con fedrar ey, fue archivada una copia auténtica de la 

8 presente escritura pública, en cusplimiento del Decrete 733, dictado el 

9 22 de Agosto de 1.975 , por el señor Presidente de la República, publi, 

10 cado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975, Guaya = 0 

11 quíl, cuatro de Abril de-a11 novecientos noventa y uno.» El Registrador 

CAÑAR ANDRADE 

  

16 Certifico 1 Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Ay_ 

17 terisación de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspendiente a - 

18 TRANSECUATORIANA So As e» Gusyequil, cuatro de Abril/4ó mil nóvecientos - 

19 noventa y uno.» El Registrador Mercantil.o 
r AER ZEZECA 
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21 AB. HECTOR MIGUEL. ALQIVAR ANDRADE — 

22 Certífico 3 Que con fecha de hoy, se tomó notes de esta escril! y 

23 ca a foja 11.770 del Registro Mercantil de 1,976, al margen de la as 
a 

24 cripción respectiva.- Quayequil, cuatro de Abril de mi) movecientes ne. 
25 venta y uno.» El Registradar Kercentilo» o 

 


